
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO:

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

ROCHE ECUADORS.A.

CAPITAL ANTERIORUS $ 1'097.253,84 0000001

CAPITAL ACTUAL US $ 13'097.253,84

AUMENTO DE CAPITAL US $ 12'000.000

CAPITAL AUTORIZADO US $ 26'000.000

DI 4 COPIAS

Enlaciudad de San ranteCápital de la República del Ecuador, hoy

día lunesgatorce de mayo de dos mil doce, ante mi doctor Sebastián Valdivieso,
7¿A

Notario «Vigésimo Cuarto delCantón,Jomparece, el señorMigúsl. Paredes de

estado CivSolaryydenacionalidadespañola y el señor MauridóRivadeneira V.,

de estadocivil casado'y de nacionalidad ecuatoriana, enlacalidad de Aderados

Generales de Roche Ecuador S.A. quienes ejercen surepresentación legal en

forma_conjunta. Los comparecientes son domiciliados en la ciudad de Quito,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus respectivos documentos de

identificación cuya copia se agrega a la presente escritura pública; bien instruidos

por mi el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo

tenores el siguiente: “SeñorNotario: En suregistro de escrituras públicas sírvase

incluir una de la que conste el aúmento de capital suscrito, fijación de capital

autorizado y consecuente reforma del estatuto social de ROCHE ECUADORS.A.

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparece el señor Miguel Paredes de estado civil soltero y de nacionalidad

española y el señor Mauricio Rivadeneira V., de estado civil casad

nacionalidad ecuatoriana, en la calidad de Apoderados Generale
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Ecuador S.A. quienes ejercen su representaciónlegalen. forma conjunta.

SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) ROCHE ECUADORS.A. seestituyó con la

«denominación de ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOS

S.A.—«mediante escritura pública celebrada ante el NotatioMécimo,Primerodi |

rincoMAR de octubre de mil novecientos écherentayy sesepacos en

| Registro Mercantil del cantón Quito el veinticuatro de noviembre del mismó año.

(0)la Junta General de Accionistas de Roche Ecuador S.A. celebrada el doce de

abril de dosmildoceLear Aúmentar el capital suscrito, fijar cópital autorizado

y reformar consecuentemente su estatuto social, todo ello en los términos que

constan del acta respectiva. TERCERA. AUMENTO DECAPITALSUSCRITO,

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DELESTATUTO SOCIAL:

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes expresamente declaran: a)

Queelevan el capital suscrito de Roche Ecuador S.A. en la suma de doce millones

dedólares de los Estados Unidos de América(US$ 12'000.000), con lo cual éste

ascenderá a la suma de trece millones noventa y siete mil doscientoscincuenta y

tresdólares de los Estados Unidos de América con ochenta y cuatro centavos (Us

13'097.253,84). b) Que fijan el capital autorizado de la compañía a la suma de

veintiséis millones de dólares de los Estados Unidos de América (US $

28.000,000) c) Que reforman el estatuto social de Roche Ecuador S.A. en los

términogbrevistosen el acta de la junta general de accionistas celebrada el doce

de abril de dos mil doce. d) Que elevan a escritura pública el acta de la tantas

veces mencionada junta general de accionistas celebrada el doce de abril de dos

mil doce. /CUARTA. TIPO DE INVERSIÓN.- Se declara expresamente que la

inversión realizada por los accionistas Roche Finance Ltd. una sociedad

organizada y existente al amparo de las leyes de Suiza y Roche Pharmholding

B.V. una sociedad organizada y existente al amparo de las leyes de,Holanda,tiene

el carácter de extranjera directa en los términos de la Decisión dgscientos noventa
E

y uno de la Comisión dela Comunidad Andina de Naciones. AlUsted Señor Notario,
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ACTADEJUNTA GENERAL UN SAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMRÁÑIA

ROCHE ECUADORS.A. :

EnQuito,.a 12,de abrilde 2012,a las 10:00 horas, en las oficinas de la compañía

situadas en la Avenida 10 de Agosto N36-239 y Naciones Unidas, asisteel

octor Santiago Palaciosaa nombre y en representación de compañías
Lo Finance Ltd. y Roche Pharmholding B.V., según se desprende de los
respectivos poderes; quienes representan la totalidad del capital suscrito de la
compañíaROCHE ECUADORS.A.

- Por disposición de los accionistas prela junta el Sr. Miguel Paredes y actúa
como Secretario ad-hocelSr. Milton Carrera Proaño.

El Presidente proponea los asistentes constituirse en Junta General |niversal de
Accionistas y pide al Secretario formar la correspondiente lista de. accionistas
presentes, que es como sigue:

 

      
 

   

Roche Finance Ltd.* (Representada por el Dr, 21'945.076 ,04 A

Santiago Palacios) Í Y

Roche Pharmbolding B.V. ((Representada por el De. _5'486.210 “—— 219.450,80,)
SantiagoPalacios) Y Y
TOTAL 27431346A 1097.253,84  
 £

El Secretario informay deja constancia de que se encuentra presente la totalidad del

Capital Suscrito: de la compáñía y que los accionistas tienen tantos votos cuantas
acciones de US$ 0,04 pospgén en el capital de la sociedad. Los accionistas resuelven

unánimemente, al amparo/del artículo 238 la Ley de Compañías, constituirse enJunta

General OrdiadayUns!cooelobjado deteta sobrePPagenda:

 

+ AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL
AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.

LaJunta pasa a conocer el orden del día:

 



 

. “

e AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL
AUTORIZADOYREFORMADELESTATUTO SOCIAL.

La junta por unanimidad resuelve:

a) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la sumadeUS$ 12'000.000 a fin de
que luego del aumento llegue a la suma US $ 13'097.253,84

b) Pagarelaumentodecapitalen numerario, conforme consta a continuación,

c) Emitir 300'000.000 de acciones ordinarias y nominativas de US $ 0.04 cada una, que se
entregarán liberadas en su totalidad a los accionistas de la compañía.

Tratándose de una Junta GeneralUniversalAccionistas, se procede a suscribir el
aumento de capital resuelto en este mismo acto, de la manera siguiente:

 

   
  
 

 

 

877.803,04 503.04 47 :
Roche PharmboldingB.V. 219,450.80Y y 240.000  P6194308Y/H  / 65486.270
TOTAL 1097.253,84 12000.000Y 13'097.253,84 327431346      

“ciones resultantes del aumento'*de
ciado al derecho preferente que les

Se deja constancia de que los accionistas han negociádo entre sí las
Eaoea te Proporción Ban sen

ASE en dicho aumento de capital.

d) Fijarcapitalautorizadoenla sumade26'000.000.

e) Reformarelartículoquintodelestatuto social, el que en adelante dirá: ,

veintiséis millones dedólares de los Estados Unidos de América (US $ 26'000.000)EEl
capital-susctito..de..la. compañía..es.de..trece.. > tem

cincuenta y tres dólares de los Estados Unidos deAmérica con ochenta y cuatrocenfavos

(US$ 13'097,253,84) dividido en trescientos veinteysiete millones cuatrocientos treinta y
un mil trescientas tuarerita yseis (327'431.346) acciones ordinarias y nominativas de
cuatro_centavos....de.dólar.de los. Estados.Unidos. de.América (US $ 0.04) cada una
numeradas del uno (1) al trescientos veinteysietemillonescuatrocientos treinta y un mil
trescientos qdarenta y seis (327'431.346)."

 

AutorizaY al Gerente General, o a qúien haga sus veces, a fín de que otorgue la escritura
pública Correspondiente y de los ás pasosnecesarios para el perfeccionamiento de lo
resuelto porlaJunta General.

esnoventa

y.

siete mil doscientos
o

$



No habiendo otro asunto quetratar, el Presidente de la Junta concede un regÉso92000 3
redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la misma y se la aprueba por

unanimidad. Se da por concluida la Junta a las 11:15 horas. Firman todos los presentes.    
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CORRAL £ ROSALES

 

ESCRITURA NUMERO CERO TRES MIL TREINTA Y CINCO (03035)

A er E

ABOGADOS 004772 0
ROBLESE4-136 Y AY, AMAZONAS
EDIFICIOPROINCÓ CALISTO¿PISO 12

MOTOPtorScOCIcIO Oac

2

TELEF: (599-2) 254-4144, 250-382, 256-3078
TELEFAX: (593-2) 250-3743, 284-4246
EMAIL: INFOCORRALROSALES.COM

ROSALESGATTGLOBAL.NET
WWW.CORRALROSALES.COM

Quito, 5 de MayoHe 2010. a

ot o
- FE

octor.

Sebastián Valdivieso Cuéva. os

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito:

Señor Notario.-

fojas)

or la atención quele de la presente,le anticipo mi agradecimiento

Atentamente,
CORRAL 8, ROSALES

vacaPta)
Dr. Milton Carrera Proaño. :
Abogado-matrícula 5634 CAP.

Por medio de la presente le.solicito a usted;se sirva protócolizar log documentos
relatiVós al poder gefierál otorgado por ROCHE ECUADOR S.A. a-favor del Sr.
Miguel Paredes Alonso. Unavez protocolizado sírvase.conferir diez copias. (17
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.CUANTIA INDETERMINADA

DI 4 COPIAS | N

En la ciuda de San Francisco de Quito, Capital

yes

   
 

    

  

do - de. enero. de dos:Fil

SEBASTIAN |
   
 

 



  
   

  
   
  

   

   

  

      
   

    

  

     
  

  

señores Pfancisco Xavier Rosales Kuri y/Rolf

Hónger, a nombre y en representación de

compañía ROCHE ECUADOR S.A., en la calid;
de Vicfpresidente y Gerente Gene 
respectivamente, según consta de

nombramientos que: se adjuntan co 
documentos habilitantes. Los. comparecientes 4

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en

ciudad de Quito y de estado civil casado

primero, y de nacionalidad suiza, domiciliado 
Bogotá y de paso.por esta ciudag de Quito

segundo, inteligentes en el idioma castellangs
e

mayores de edad, :legalmente' capaces p   contratar y obligarse, a quienes de conocerdoyle

o en virtud de haberme exhibido sus document:

A

de .identificación, "bien iistruidos “por mi

A Notario en el objeto y resultaios de esta escritura

Y queacelebrarla proceden libre y voluntarianien

de acuerdo-a la minuta gue me presentan, cuyo

tenór es el siguiente: ¿BEÑOR NOTARIO: En st

registro de escrituras públicas sírvase incluir una.

 
de la que conste el poderAerieral otorgado porla:

compañía Roche Ecuador S.A. contenido enla

. siguientes o cláusulas: ¿ PRIMERA:: COMPARECIENTES.:a. Comparecen.e

'etorgamiento de la presente escritura p

   34 SEÑOres francisco Xavier RosalesKuri y

a nomibre .y en. representació   
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compañía ROCHE ECUADORS.A., en lauqe
de Vicepresidentees. y Gerente GeneroJO0006

respectivamente, según consta de los

_nombramientos — que se adjuntan  - como

documentos - habilitantes, quienes en forma

conjunta ejercen la representación legal de la

compañía “ROCHE: ECUADOR $.A. SEGUNDA:

PODER GÉNERAL:- Los comparecientes en las

calidades "antes mexcionadas expresamente A

otorgan:¿poderncy suficiente cual en

“derecho.se;requiere, a;¡favor del señor:JlauE

PAREDES, .ALONSO. pará que | a nombre y

representación de: Roche Ecuador S.A. pueda

 

- ejercer las.“siguientes facultades: Celebrar y >

ejecutar a hombre de la:compañía y representar.

a, ésta en:¡toda ¿lase de' actos y:contratos! que

cprresporidan al bro or ario ddnegocios: girar

T
I
N
A

sobre lás''“cuentás” bancatias de. la compañía;E O

lrar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar,

protestar letras de.«cambio, pagarésa la orden,

cheques y toda cláse de documentos civiles y

mercantiles; “duscribir y firmar a nombre de la

compañía. las escrituras Públicas, instrumentos

privados ':en los que: consten actos y contratos

que: celebre la compañía; E)en general,

represe ltar a la compañía legal, judi sá

 

  
  
  

extrajúdicialmente. El- apoderado tendi

atribuciones y limitaciones que las previg

  -Dr. SebastiánValdivieso Cuev: E
NOTARIO * |
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estatuto social para los administradores de

conjuntamente con otro apoderado,

General o uno de los directores de Roche Ecu

S.A.

: Este tiempo indefini

F; TERCERA.- DECLARACIONES:

.'comparecientesen las: calidades antes señalad

Le está prokúbido delegar el presente po

poder se otorga : por

- expresamente declaran: a) Que se obligan

informar/a la Dirección General de Extrané:

de la terminación del.poder O por cualquier otra:

de rtación:inclusive pot . orden deCausa,

 

notario se servirá | agregar los ocumentos

habilitantes quese adjuntan así“¿omo las demás.

escritura pública. (firmado),

del Colegio de
 

  
yDr. Sebastián Valdivieso.Cueva|
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6 ADEJUNTAGENERAL UNIVERSALDEACCIONISTAS DELACOMPAÑIA
E ROCHE ECUADORS.A. 0000007

rafa situadas en la Avenida 10 de Agosto N36-239 y Naciones
nidas, asiste el señor Santiago Palacios Cisneros a nombre y en
epresentación de las compañías Roche Finance Ltd. y Biopharm Ltd.,
¿gún se desprende de los respectivos poderes; quienes representan o
¡totalidad del capital suscrito de la compañia R ) HE ECUADOR S.A,

 

 

or disposición de los accionistas pre 6-1a junta el SH tiago CS

 

    
 

alacios y actúa como Secretario ad-hoc el Sr. Milton Carrera Proaño. o
Z 8

Roche FinanceLtd. (Representadapor elseñor | Y” - ABOG]... E 87780804
Santiago Palacios)” E o
ophármLtd. (Representadaporelseñor A $'486.270 :E:219.450,80 Lo

OA: z A araña346 097.253,da NN

|.Sebretario informa y deja constanciáde quels óncuertra presents e
totalidad del capital suscrito de la:compañía y que los “accionistas OS

lenentantos votos cuantas accionesde US$ O,04 poseen enel capital
de la sociedad. Los accionistas resuelven unánimemente, al amparo

otra. el artículo 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General
-ión niversal conel objeto de tratár sobre la siguiente agenda:

 
nor . Designar nuevo rpiembro del Directorio y: Presidente de la
atos-: compañía.£. o :
os 2, Autorizar él “otorgamiento de poder generál a favor del señor

mas. Miguel Pp redes Alonso. |

La Junta pasa,a conocer elorden del día:    
DESIGNARNUEVO MIEMBRO DEL DIRECTORIOYPEE
DE LA COMPAÑÍA.- Ca
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--negocío; girar:só

- pagaFés a la ordén, cheques y todaclase de docume

   
   

  

  

   
  
   

    
   
  
    

  
  

Con el voto favorable de todoslos. accionistas se resuelva
señor Jórg Rupp como director de la compañía en reer
Emest Egli, por un período estatutário de un año. Asi
unanimidad se resuelve nombrar. como Presidente de ki
señor Jórg Rupp para-unperiodo estatutario de un año.

   
2. AUTORIZAR ¿ELOTOR GA
FAVOR DEL SEÑORMI

Visto que es necésaridSy baraa el desaftollo de la compañ
apoderado generál: quie"colabore én-los negocios social
resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General dela'
a quien haga%us veces,a fín deque confiera poder generá
señor Migu ParédesAlonso con las siguientes facultado

 

Celebrar y ejécufar a nombre deL cómpañía y represónt
toda clase de .actósy contratos - que correspandan alg

> las-cuentas. báncarias de lá €
endosar, aválar, protestar: lefr;

 

 

aceptar, suscribit, cdi

mercantiles; susciibir yfirmar a nombre dela cómpañía.
públicas, instruménteSs privados en.los. que consten act
que celebre la cal a;Y en gérietal:: represéntar ala c0
judicial y extrajudicialmente. El apoderado tebdrá igualesatribuida) *
y limitaciones ..que lás iprevistas en el estatuto socia |
administradores:de la compañía -¿em"consecuencia, elp

    

   

  

de los Directoresde Roche Ecuadot. S.A. Este poder seló.
el carácter de indefinido. ¿ ]

No habiendo otro asunto que
un receso para ta redace
lectura ala misma y £
concluida |;
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l Vicepresidente le cortesponde reemplazar al Presidente, en caso defalta o
sencia de éste, con todas sus atribuciones y deberes, incluyendo la representación

ú, denominación a ROCHE ECUADOR S.A. mediante escriturapúblicaioreda
fesante el No Primero del¡cantón Qhito el 16 de agosto de $1993, aprobadaporla

upérintendesicia de Compañías médiante resolución número 2230 :el17 de
oviembre de 1993 e inse At en1 el Registro Mercantil.del cantón Quito-el 30 de

o el número 199 del Registro Industrial, tomo 25.
   

     

tiagó Palaciós Lispéros -
: adAd-Hod

el cargo de Vicepresidente de ROCHF1ECUADOR S.A. para el
ado ghesta misrha fechay lugar. .
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Quito, 23.de mayo de 2008   
Señor
Rolf Erik Hónger
Ciudad.-

 

 
Demi consideración:   

  

      
  

    

  
   

   

g

Por laAAAa usted quee la Junta Generalde Accionistas de.
ECUADOR A... en sesión de esta fecha;resolvió elepirle Gerente Gene
compañía para un período estatutario de dos años. : z

 

.
E 

:

ECUÁROCHE, PRODÚCTOS FARMACEUTICOS-Y QUIMICOS
constituyó mediante escritura pública celebrada ánte el Notario'Décime
del cantón Quito, el 27 deoctubre de 1980 yse inscribió en elRegistro,
del cantón Quito” bajo dlnúmero 165 del Registro Iadustrial, ' tomo12
soviembre del mismo año;En esta escritura consta el estátuto vigente.

  ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOSy QUIMICOS. S.A
su denominación a ROCHE.ECUADOR S.A. tnediante escritura,Ads

* afite”él Notario,Primero-*«del.cantón Quite
Súpefintendenga de Compañías mediá
noviembre de¡ [993 e/ipsctita en el R ;
actitmbre del jo
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el[cargo de Gerente General de ROCHE ECUADOR S.A. para el
ado en esta mismá$fecha y logar.

Con está fecha queda inscrito el, pr

documentoBajo el RoAR ón]
SSa

deDn:Eve e E 
Quito, a id1eomoad Ae
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1730475689001
ROCHE ECUADORS.A.

ROCHE ECUADOR 5.4.

ARIBUTENTE: ESPECIAL
ETE DE RETENCION:

—

STILLERINGO *

24/11/1980 RE.CONSTITUCION: 24MAMB8d 6o0ó00 1O.

2411141850 FEC. ACTUALIZACION: 05/12/2005

 

NOMICAPRINCIPAL
:

PAYOR DE ARTÍCULOS FARMACEUTICOS, MEDIGINALES,COSMETICOS Y OE TOCADOR *

+
HC :

peICHA Cantón: QUITO Pormquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) - Calle:AV. DIEZDE
eo! NOG-240 Intersoceia! AV. NACIONES UNIDAS Edigiclo: URANIA Plsa:5 Reférahela
TEA GASOLINERA TEXACO Telefono Frabajo: 2004. Telefono Trabajo: 2265210 Fax: 243963D
patas EmailtantaAangiatafHroche,can

OMEIEA A y |
¿ RETENCIONES EN LA FUENTE . o AN

    

   

 

  

 

: NACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES o

udi JACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE -
res CIÓN MENSUAL DE IVA

10 A lA PROPIEDAD OE VEHÍCULOS MOTORIZADOS. . ¿

o
q

 

CMIENTOS REGISTRADOS: dalU01 ef 008 “a

 

 

 

 

  

 

   

 

AMA DEL CO: RIBUYENTEy on
230 Luaaria emisión: ;AIBA.INASA SANTIAGO 359,
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a |E.3 REGISTRO UÑICODECONTRIBUYENTES

NUMERO RUC: 1790475689001
: RAZON SOCIAL: ROCHE ECUADOR S.A,

yi ¡PomacomerdiaL: ROCHE EGUADOR *
l l E

YAECONOMICAS:$

reriacia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL . Pemoquis: ARQU Calla: AV."CARLOS JULIO AROSEMENA Na

   

 

SOCIEDADES

 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: o A

. Ho. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT.- 2411111980

: SÓMBRE COMERCIAL: ROCHEECUADOR - “"  .% a

 

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
YENTA ALPOR MAYOR DE ARTÍCULOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES ¿COSMÉTICOS Y DE TOCADOR

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

>rávincio: PICHINCHA Cántán; QUITO Pereoquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle; AV, DIEZ DE AGOSTO
Número; N36-239 Intersección: AV, NACIONES UNIDAS Edificio: URÁNIA  Pleo:S Telefono Trabajo; 20d

Felefono Trabaja: 2285210 Fax 2439638. Apaertada Postal: 006185 Emeall: tana.anguetafHroche.com

da. ESTABLECIMIENTO: 902 - ESTADO: ¡ABIERTO 0 FEEC.INICIO ACT: 13/D8/2000
YOMBRE COMERCIAL: ROCHEECUADOR o

   

    
  

 

  
      

  

 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: :
¿ENTA ALAOR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS O DEN
HRECCION ESTASLECIMIENTO:

>rovincia: PICHINCHA Cantón: QUITO  Perroquía: CHALPICRUZ (LA CONCEPCION) CallerMANUEL ZAMBRÁ
Número: SN intersección: AV, DIEZ DEAGOSTO Telefóno Trerbajo: 2477623 Fax2485042 Ñ

lo. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO: ABIERTO 8 a FEC.IKICIO ACT.: 27/06/2800

NOMBRE comERCiaL: ROCHE ECUADOR- : AS o Y

 

   

 

  

       

  
  

  
  

aCTIVIDADESECONOMICA5
p (ENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS FARMACÉUTICOS, MEDICINALESCOSMETICOS Y DE TOCADOR.

" IRECCION ESTABLECIMIENTO:

“>ravincla: GUAYAS” Cantón: GUAYAOUIL Pasoquía: TARQUI Calle; AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Nú
SN Edificio: GLA$SIC “Pleo: 3z Feleiono Eraaja: 842201331Fenton Teto:042202542 Fax 042207850

AZ

ABIERTO *- : FEC. INICIOACT, 27/08/2000,

EN *FÉC. CIERRE: 21212004
p “PECpoca21182004

/ENTA AL POR,MÁYOR DE INSTRUMENTOS, bisposrivos: : [maTERLESHedicos, QURERGIcos oo DEN?

HIRECCION ESTABLECIMIENTO: o

To. ESTARLECIALENT 0: 008 ESTADO:

    4

YN Edificio;CLASSIC Pisa: 5 Telelono Tesbalo0422089747 Fax042221918

302
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| Pichincha”.- " (HASTA AQUÍ LA MINUTA, . que*

queda elevada a escritura pública, con todo.9011

 

valor legal; y que los comparecientes, la aceptan

ot en todas y Cada una de sus partes).- Para la

464924 celebración de la presente escritura pública se

e p observaron las preceptos legales del caso y leida

ir que les fue a los comparecientes integramente

ATALE por mi el Notario se ratifican en ella y firman C

RANO conmigo en unidadde acto de todo lo cual doy fe.- >

e qa la a .

Núm :     
e
p
e
r
i
e

E   amen "RolfErik Hónger * : O
o Pas. $

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO'VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO,(Hayun olle)

m
s

   
 

 

Dr.Sebastián Valdivieso Cueva.
NOTARIO UN



Se otorgó ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva No

* Vigésimo Cuarto del Cantón Quitoel veintiocho de énero del do

diez y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFIC

de Poder General otorgado por ROCHE ECUADOR S.A. a fa

MIGUEL PAREDES ALONSO., debidamente sellada y firmag;

Quito a, tres de febrero déldos mil diez.- ea  
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JUZGADOPRIMERO _ ¿A
CORENULOSPIGHCHA 024782

ABOGADOS

   

 

” QUITO-ECUADOR”,“Ecrroris

TELEFAX:(593-2) 250:274%,,
E-MAIL: INFOGECO!

ROSALESGATT'
WWW.CORRALROSALES.COM

0000

amparo" de lasby del
edes Alonso, ¿a fin de que

-n los térmiños previstos en

lartícalo 1120 del Códigode Comercio dispone: ¿ o
E
a
t

19
9:

“Los factores deben€éstar investidos de un poder especia] otorgado porel ducño $de
establecimiento cuyaadministiación se les encomiende.¿

So
np

ar
ic

ió
n

I
S

" Idel Libro Primero.”

HL PETICIÓN.-

 

    

  

demás normas legales pertinentes, solicito a Usted, forJuez se sirva
ue el Registrador Mercantil del Cantón Quito ins

otorgado porla compañía ROCHE ECUADORS.A.a favor del s o5Miguel Paredes
Monso, que en copia certificada acompaño. . / ¿

CUANTÍA YTRÁMITE. Lo

TELEF.-(593-2) 25416 0-3742,CAEO

El poll será registrado y publicado en la forina prescritaen la Sección 1 del Tintlo .
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a él póder general *
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ago Pal
Edmundo Ramos Cárdenas y Abogáda Ana Lucía Cepeda, a fin des

en el casillero judi

anti;
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to escrito sea necesario para defensa de y;

  

NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.-

   

Autorizo dentro de la presente causa a los doctores S
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1AA920F0-3658-4D66-BF31-4DA9AB2E26FC :

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES*

: " th
da EAEne

Angresadopor: ES EE7

ida el día de hoy/ miércolesdiecisiete de febrero del des mil diez,a las once horéIYJ 0 O 1 3
, cinco minutos, el profesoORIGINAL por: C, ERA PROAÑO MILTON,en: 0

IAS.. Por sorleo su conocimiento

íS

  

ecibido él dia de hoy,; :18 de febrero de 2010. Con'1l copia. Documentación(sn. Copia

e la demandase arclí :    
A
S

  

1
3

“L, E; A
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] O PRIMERODE LO CIVILDE PICHINCHA.Quito, jueves 25 de -
el 2010, las 09h18. VISTOS:- Avoco conocimiento de la presente.
virtud de la nota de sorteo, y en mi calidad de Titular de esta

afígpira. En lo principal, la demanda que antecede es clara y reime los demás.
«A sutos de formaprevistos por la Ley.- En consecuencia, procédase a publicar

 

 

  



 

   

    

   

 

  

   

   

JUZGADO PRIMERODELOCIVIL DE PICHINCHA
AVISO JUDICIAL

1
NE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE BN,ESTA
ATURA SE HA PRESENTADO UNA PETICIÓN DE - APROBACIÓN:DE,,

ljÉr GENERAL OTORGADOPOR LA COMPAÑÍA ROCHE ECUADORS.A-'Á-

to de la Escritura: Escritura pública del poder general de conformidad con las

aciones que a continuación se detallan: :a

lialos señoresusaXavier Rosales Kuri:y Rolf ErikHonger a Hombre y en
inrésentaciónde laa competíaROCHEECUADOR S.A., en la calidad deVicepresidente

     

 

  
  
   
   

  

    
    

 

  
 

LONSO para::que a nombre$ representación de RocheEcuadoryA. Suede.ejercer las
fliéntes facultades: Celebrar" y ejecutar a.nombre .dela1 compañía, y representar a ésta

Jiloda clase de actos y contratos que-Foespondan al¿quo ordinario del negocio; girar

es y mercantiles; suscribir y firmar a nombre dela compafiía las escrituras' públicas,

lltumentos privados enlos que consten actos y contratos que celebre la compañía; y,
Ñlgeneral, representar a lá compañía legal, judicial y extrajudicialmente. El apoderado
idrá iguales atribucionesy limitaciones que las previstas en el estatuto social para los

Uministradores de la compañía en consecuencia, el poder deberá ejercerlo
Hnjuntamente conotro apoderado, el Gerente General o uno de los directores:de Roche
Itlador S.A. Le está prohibido delegar el presente poder. Este poder se otorga por
limpo indefinido. TERCERA.- DECLARACIONES: Los comparecientes en las
Álldados antes señaladas expresamente declaran: a) Que se obligan a informar a la
Micción General de Extranjería sobre la terminación del presente poder por revocatoria,
Mincia o por cualquier otra. causa; así como Tespeóto de cualquier circunstáñiciaque
difique :sus condiciones. 5). Que ROCHE ECUADORS.A.se cet,a
dos los gastos que ocásione la permanencia del señor MIGUEL PAREDES4%%

lapo ca del Ecuador, así como los gastos de retorno a su país deof AN
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OR DEL SEÑORyd PAREDES ALONSO CUYO EXTRACTO ES EL () 00 01 4

e

 



 

 

   
  

 

/GADO,PRIMERO DELO CIVIL DE E
ao las 09418.-VISTOS:-Alvotoconoci

EE,

lo Sorigo,, Yen1mi calidad de Titular de

  

   

        ACOMP 1 AUGUO
pi:otorgada el 28 de enero del 2010,ánte+ 'Noté

ino de los periódicos de mayor cirqulación: ¿ue se edita

ej cuenta el casillero judicial señalado.- Notifíquese.
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1Z6¿GADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, martes 20 de abril del

Ep10, las 11433. VISTOS.- DR, MILTON CARRERA PROAÑO,comparece y manifiesta

jante escritura pública celebrada el 28 deEnero del 2010, ante el Notario Vigésimo Cuarto
4 este Cantón, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, la compañía ROCHE ECUADORS.A., una

sociedad organizada y existente al amparo de las leyes del Ecuador, otorgó poder general a
¿vor del señor Miguel Paredes Alonso, a fin de que represente a la mandante con las más

yamplias facultades, en los términos previstos en dicho poder. Con el antecedente anotado,

iaparado en lo dispuesto por el Art. 120 del Código de Comercio y demás normasLa

spertinentes, solicita se ordene que el Registrador Mercantil del Cantón Quito inscriba PEO] 6

  

      

        

  

ónso.- La cuantía es indeterminada y el trámite es especial.- Para resolver se considera:

- Que no se han omitido solemnidades sustanciales que motiven la Me  

  
    

  

  
  

  

Rolf Eric Hongér a favor de MIGUEL.PAREDES ALONSO,otorgág
10, ánte el Dr, Sebastián Valdivigsó¿Cueva, Notario Vigésimo Cuartó:

Secretaría se disponeque se-caueeúe,Selosa paertifcadasde estaréplal

 

EC ntón Quito, Por

ijiencia con la razón
   

 

e Í05focódaa $

   Qui a> ab j del,adjezgya.pprtir de las diecisiete horas y treinta
l minutos,» -ADABGUÁaxSENFENCIA que antecede a: CARRERA  
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ULTO   

“e

EnQuito, 'a veinte y nuevede Abril del dos mjl diez, las diecki

     

    

     

     

 

  

    
qhl

 

cincuenta minutos, notifiqué con: todolo actuadoque anteced

REGISTRADOR MERCANTILdel Canfó

quien impuesto de su contenido para constancia

AL GAYBOR SECAIRÁ -,*
al RMERCANTIO 3

  

      

         

      

           

    
  

      

 

      

 

EGITADORMERC
DELCANTÓN-QUITO

SUPLENTE |

Con esta fecha erLA SENTENCIA queda Ns

y Alchincha delPoEde 20..

  

 

, e

: rr
e  ¿bajo l Mo.ARRA-<dREGISTRO- MERCANTE.TamoL84-eun extracto| | racostariapor seis meses según lo

. Orelena laley, signaá
Acut3.0

Tr

  
     

   

   Dr.HECTOR. GAVILARESFREIRE
REGISTRADOR MERCANTIL

DELCAMTONQUITO
SUPLENTE ....-

os : a cos . AN
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AO

: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIAdel SR. JUEZ,
JÉERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de20de abril del2.010, bajo el número 1299

”
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Y
A
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d

fOR6
AEGISTHADOR MERCÁNTIL

DEL CANTON QUITO

SUPLENTE

    

  

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral *

del.Art. 18 dela Ley Notarial, doy fe que las copia:
queen...Ez... ojas anteceden son iguales
losNESpa ante mi

Quito,

>) NOTARIAVIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

TARIO
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA
QUITO

TS,

/: himen
¿2nebactana Valdivieso Pueua

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
QUITO :
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. 0000018
. Se protocolizó ante mí, el cinco de mayo de dos mil diez, y en fe de ello

confiero esta VIGESIMA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la
, Protocotización del PODER GENERAL otorgado por ROCHE ECUADORS.A.
, | favor del señor MIGUEL PAREDESALONSO, debidamente sellada y finmada,

| en Quito, a dieciséis de noviembie dí

 

   
Da. Secmiciio Valdivicts [10

MOTAFRLO VIGESIMO CUARTO
: UITO
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tos documentos pray
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MTVALDIVIESO CUEVA
» MOTARIO.
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CORRAL € ROSALES
ABOGADOS

FRANCISCO ROSALES RAMOS
XAVTER ROSALES KURI
RAFAEL ROSALES KURI
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A.

EDMUNDO RAMOS CARDENAS
MILTON CARRERAPROAÑO

Quito, 27 de mayo de 2009

a Doctor
0) Sebastian Valdivieso

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO
( > Ciudad.-

Señor Notario:

ROBLES 653 Y AV. AMAZONAS
EDIFICIO PROINCO CALISTO,PISO 12
CASILLA 17-03-176
TELEF.: (593-2) 254-4144, 256-1706, 256-1707

250-3741, 250-3742, 256-3078

TELEFAX:(593-2) 250-3743, 294-4246
E-MAIL: INFOCORRALROSALES.COM

ROSALESGATTOLOBAL.NET
WWW.CORRALROSALES.COM »
QUITO-ECUADOR

*

Autorizo a que se realice una protocolización de la escritura de poder general otorgada por
ROCHE ECUADORS.A.a favor de Rolf Erick Hónger, Martin Werschlan y Mauricio
Rivadeneira Venturini.

Atentamente,

Corral €: Rosales

/
hi

/oieteead)JUL
Dr. Milton Carrera Proaño

Abogado. MAT. 5634 C.A.P
CC: 171274469-5
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ESCRITURA NUMERO CERO SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO (06875)
$

9000019

a

o PODER GENERAL

OTORGADO POR

> m
o
s

ROCHE ECUADORS.A.

yA FAVOR DE

ROLF ERIK HÓNGER, MARTIN WERSCHLAN y

MAURICIORIVADENEIRA VENTURINI

pp

mn
a a AAAaOATETAS

eAAA ARTETAVATAAAALAOTAVITA A AA

AAA oA A a o
A

REVOCATORIA DEL PODER GENERAL OTORGADO

5 y | A FAVOR DE INGO STILLER

AS
CUANTIA INDETERMINADA SEN

  

  

   

 DI 4 COPIAS Enla ciudad de San Francisco de Qhito, (hz

> de la República del Ecuador, hoy dia jueves Sist

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva"...
'"NOTARTAO

Y
a



| de agosto del dos mil ocho, ante mi doctor

| SEBASTIÁN VALDIVIESO, Notario Vigésimo
| Cuarto del Cantón, complice los señores

Francisco Xavier Rosales X%uri y Alejandro.Ponce .

Martínez, a nombre y en representación de la

compañía ROCHE ECUADOR S.A., en la calidad

| . de Vicepresidente y Director, respectivamente,

ooo según consta de los nombramientos que se

a adjuntan como documentos habilitantes. Los

C) - Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

de estado civil casados, domiciliados en la ciudad

de Quito, mayores de edad, legalmente capaces

o _para contratar y obligarse, aquienes de conocer

doy fe en virtud de-haberme exhibido sus cédulas”

de ciudadanía, bien instruidos por mi el Notario

en el objeto y resultados de esta. escritura que a.

celebrarla proceden libre y.voluntariamente de

in) acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo

 

SpytenoreselsiguienteSEÑORNOTARI
registro de escrituras úblidas.sírvase incjtir una

de la que consteel podeygeneral y revogoforia de

podergeneralotorgadopor la compáñía Roche

- Ecuador S.A. contenidos en las 'siguientes

cláusulas: - PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen al otorgamiento de la

 
4

z4

  
  

 

- escritura pública los señores FrancisáNXayié

Rosales Kuri y ¡Alejandro Ponce

o O

Ss Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO | 

rr



 

a
y

 

ROCHE ECUADOR S.A., en la calidad de

Vicepresidente yDirector, respectivamente, según

consta de los nombramientos que se adjunta 0020

- como documentos habilitantes, quienes enforma

conjunta ejercen la representación legal de la

compañia Roche Ecuador S.A. SEGUNDA:

PODER GENERAL.- Los comparecientes en las

| calidades “antes mencionadas expresamente

otorgar"poder general amplio y suficiente cual en

deréého se requiere, a favor de los señoresROLE...

ERIK__HÓNGER,-—MARTIN__WERSCHIAN '
MAURICIORIVADENEISA VENTURINI para que

deA

a nombrey representación de Roche Ecuador S.A.

 

d
a

 

uedan ejercer las siguientes facultades:

Áhercioras y ejecutar a nombre de la compañía y

representar a ésta en todaclasede actosy

contratos que correspondan al giro ordinario del
Acs

negocio; ar sobre las cuentas bancariasde la DN

| compañía; Lar,_ Aceptar,susSuscribir...-SOder

 

ESASEPRIVARAAA
        

“Endosar, “avalar, protestar letras de cambio,

pagarés a la orden, cheques y toda clase de

documentos civilesy mercantilesyAfuscribir y

firmar a.nombre de la compañia las escrituras

públicas, instrumentos privados

consten actos y contratos que cel

  

 

compañía; y2 n general, representa

compañía legal, judicial y extrajudicialme

apoderados tendrán . iguales atribucioiiEz

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
"NOTARIO |



limitaciones que las previstas en el estatuto social

para los administradores de la Compañía en

consecuencia, el poder - deberán ejercerlo:

conjuntamente con otro apoderado, el Gerente

Genera, 0 uno de los directores de Roche Ecuador

S.A. ¿Ces está prohibido delegar el presente poder.

El plazo de vigencia de este poder es indefinido.

TERCERA.- ¡REVOCATORIA /DE PODER
E) GENERAL: Los comparecien

0) antes mencionadas revoc     
  

 en las calidades

integramente y en

 

| o todas sus partes el pod neral“otorgado a favor
aae

delseñor INGO STILLER. medianteescritura

pública celebrada anteelNotario Primero del

Cantón Quito veinte y uno defebrero del dos mil *'

citico e' inscrita en el Registro Mercantil del

mismo Cantón el diez y siete de mayodel dos mil .

cinco. Usted señor notario se servirá agregar los.

documentos habilitantes que se O así .  
  

 

0) como las demás cláusulas de estilo paralaplena. ars
TEAAAAAAAEA A

"ES validez de esta escritura pública.e“doctor 1

Milton Carrera Proaño, matrícula número cinco

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de A

Abogados/áde Pichinche”.- (HASTA AQUÍ LA
- MINUTA, que queda elevada a escritura pública,

con todo su valor legal; y que los comparecientes,

la .aceptan en todas y cada una de sus partes) z

  Para la celebración de la presente escrit 4 p

Pública se observaron los preceptos legales! E A

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO . : :  



Gor A

REGISTROÚNICO DECONTRIBUYENTES
SO CIEDADES

 

1TS 04756 4S00A a, o 0000021

AR¿ LO MERCIAL: . ROCHE ECUADOR 5.A.* : Lo.

PoX CONTRIBUYENTE: * . ESPECÍAL

IEÑAL, ¿AGENTE DE REY ENCION: STILLER INGO
  

  
   

  

   

  
  

 

  

  

 

58 MIEIO ACTIVIDADES:

—

2441810 * .  FEC, CONSTITUCION: AAN
.. BRE ¿CRIPCIÓN: 24M 11980 FEC,ACTIALIZAC (OR: 05122005

Ea NIINDEGOKOMICA PRINCIPAL: .
AMLPOR HAYOR 0€ ARTICULOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES, COSMETICOS Y BETOCADOR

ECION PRINCIPAL:
Bicis PICHINCHA Camión: QUITO Parmquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle:AY DIEZDE .
¿To Número: N39-239 Intercaceióa: AV, NACIONES UNIDAS Edilcfo: URANIA Plsdr5 Referencia ma
don: FRENTEA GASOLINERA TEXACO Talafono Trabajo: 2434334 _Telefono Trabajo; 2265210 Fax:24 39633 o /
5 Postat 0058185 Email: anta .a aguetagirocha.com

OACIONES TRIBUTARIAS o: : o 7
EXO DELIVA
EXOS DE RETENCIONES ÉN LA FUENTE
ECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES
ECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE
ECLARACIÓN MENSUAL DE [VA
HPUESTO A LA PROPIEDAO OE VEHÍCULOS MOTOREZADOS.
E

 

1 ¡ESTABLECIA IEXTOS REGISTRADOS: dal 001 al 008

SDICCION: | RESIONAL NORTEYPICHINCHA  " A
FIRMA DELCOMAISUYENTE AA A

4 :eFACACZIO —Luigards amisida:  D. 8.23 IN 5417 UGa ¿30  -1, CARyiaE 2291 01:12.97

eu traodeARTe- Zoe A 7 NLA HAAA AAA
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(Quito, 23 de mayo de 2008. o PO 0900022

Doctor

Erancisco Xavier Rosales Kuri
Ciudad.-

De mi consideración: * e” :

Por la presente comunico a usted que la Junta Géneral de Accionistas OCHE
ECUADOR S.A., en sesión de esta fecha, resolvió elegirle Vicepresidente de la

compañía para un periodo estatutario de un año.

Al Yicepresidente * le corresponde reemplazar al Presidente, en caso de falta o
ausencia de éste, con todas sus atribuciones y deberes, incluyendo la representación
legal, judicial y extrajudicial de lr compañía. n

m

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOS SÁ. se
constituyó mediante escritura pública «celebrada ante el Notario Décimo Primero
dél cantón Quito, el 27 de octubre de 1980 y se inscribió en el Registro Mercantil 

E - del cantón Quito bajo el número 165 del Registro Industrial, tomo 12, el 24 de
E " noviembre del mismo.año. En esta escritura consta el estatuto social vigénte.

j ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOSS.A. cambió

¿r
t ne su denominación a ROCHE ECUADORS.A. mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Primerodel cantón Quito el 16 de agosto de 1993,aprobada por la
" Superintendencia de Comp mediante resolución número 2230 el 17 de
noviembre de 1993 e inscri el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de

j número 199 del Registro Industrial, tomo 25.
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Alejandro José Ponce Martirig

Quito, 23 de mayo de 2008 -

Señor Doctor o. ”

De mi consideración:

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de ROCHE
ECUADOR S.A., en sesión de esta fecha, resolvió reelegirle Director de kh
compañía para un periodo estatutario de un año.

Al Director le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de
la compañía conjuntamente con el Gerente General. e

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS “Y QUIMICOS S.A. se
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Primero
del cantón Quito, el 27 de octubre de 1980 y se inscribió en el Registro Mercantil
del cantón Quito bajo el número “165 del Registro Industrial, tomo 12, el 24 de
noviembre del mismo año. En esta escritura consta el estatuto vigente.

-ECUAROCHE,PRODUCTOS FARMAGEUTICOS Y QUIMICOSS.A. cambió
. su denominación a ROCHE ECUADORS.A. mediante escritura pública otorgada '

ante el Notario Primero del cantón Quito el 16 de agosto de 1993, aprobado por l
Superintendencia de Compañíad mediante resolución número 2230 el 17 de -
noviembre de 1993 e insefitalén el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de
noviembre del mismo 340, bajo efaúmero 199 del Registro Industrial, tomo25.
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Acepto el catgo de Director de ROCHE ECUADORS.A. pard el que he sido

 

nombrado enfesta misma fecha y lugar.
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ACTADEJUNTAGENERALUNIVERSAL.DEACCIONISTASDELACOMPAÑIA
ROCHEECUADORS.A.

En Quito, a 23 de mayo de 2008, a las 10:00 horas, en las oficinas de la compañía

situadas en la Avenida 10de Agosto N36-239 y Naciones Unidas, asiste el señor Rafael
Rosales Kúri 2 nombre y en representación de la compañía SAPAC CORPORATION
LTD. y CHEMICAL MANUFACTURING AND TRADING CO,, según se * ”*
desprende de los respectivos poderes; quienes representan la. totalidad del capital
suscrito de la compañía ROCHEECUADORRS.A. cs

l Preside la junta el Sr. Mauricio Rivadeneira y actúa como, Secretario ad-hoc el doctor

Santiago Palacios Cisneros. :

El Presidente propone a los asistentes constituirse en.. Junta General Universal de .
Accionistas y pide al Secretario formar la correspondiente |lista de accionistas presentes,
qué es como sigue: :

 

 

     
 

SAPAC CORPORATION LIMITED (Re- 24'688.211 987.528,44
Presentada por el señorRafel Rosales K)
CHEMICAL MANUFACTURINGAND 27743135 109.725,40 |

| TRADING CO. (Representadaporelseñor 2000]o
RafRosesKO)

| TOTAL 27431.346 1"097.253,84

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente la totalidad del
Capital Suscrito de la compañía y que los accionistas tienen tantos vatos cuantas -  . .

acciones de US$ 0,04 poseen en el capital de la sociedad. “Los accionistas resuelven

unánimemente, al amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías, constituirse enJunta

General Ordinaria y Universal con el objeto de tratar sobre l2 siguiente agenda:
“== A

TA
AAAFEA

LAAA

    

1. Conocer y resolver sobre el informe presentado]poz ecGerente General.

Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario. - o
Conocer el informe presentado por los Auditores Externos.
Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias

correspondientes al ejercicio económico del 2007.
5. Designar a los miembros del Directorio, Presidente y“Vicepresidente y fijar sus

rernuneraciones.

Designar Gerente General de la compañía.
Autorizar la revocatoria del poder general otorgado a favor del Sr. Ingo Stiller.

8. Autorizar el otorgamiento de poder genetal

>
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A
E

A
as

a]
”

q

n
e

9. Designar Comisario y fijar su remuneración.
10. Designar Auditores Externos de la compañía.
11. Aprobar los gastos de viaje de los colaboradores de Roche EcuadorS.A. y gastos

por estancia de los asesores externos por el año 2007. . 900002 4:

12, Aprobar el presupuesto para gastos de viaje al exterior -de los colaboradores de

Roche Ecuador S.A. para el 2008, así como los gastos a pagar por la estancia-de
asesores externos durante el mismo período.

LaJunta pasa a conocer el orden del día:

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR EL
GERENTE GENERAL.-

   

 

CJ
Se da lectura al informe presentado por el Gerente General por el ejercido 2007 y la Junta Cs

- lo «prueba por unanimidad. a ,
k

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR EL '
COMISARIO.-

Una vez conocido el informe del Comisario sobre el ejercicio económico del 2007, éste es

probado con todos los votosa favor.

3. CONOCER EL INFORME PRESENTADO POR LOS AUDITORES
EXTERNOS.-

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley número 58, reformatoria de la Ley de
Compañías, la Junta General de Accionistas conoceel informe presentado por los auditores

. externos de la compañía. A

4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO 7

.asiasREBERDIDAS.YGANANCIAS.CORRESPONDIENERAlER

: - ECONOMICODEL2007.

 
La Junta General examina los estados financieros de la compañía correspondientes al
ejercicio económico del 2007. Luego de varias deliberaciones se los aprueba por

unanimidad y sin observaciones.

- Igualmente la junta por unanimidad resuelve que de la utilidad neta generada duranteel
A,

período, esto es después de deducido el 15%. de participación a los trabajado AN
impuestoala renta, se destine el 10% a la reserva legal (US $ 53.728,50) y el s$ 0

483.556,50)sé mantenga en la cuenta de utilidades retenidas.     



5. DESIGNAR A LOS MIEMBROSDEL DIRECTORIO, PRESIDENTE,
VICEPRESIDENTE Y FIJAR SUS REMUNERACIONES.-

Con el voto favorable de todos los accionistas se resuelve elegir como directores de la

compañía, por un periodo estatutario de un año, 2. los señores Ernest Egli, doctor o
Francisco Rosales Kuri, señor Rolf Esik Hónger y doctor Alejandro Ponce Martínez. Así o.
mismo, por unanimidad se resuelve nombrar como Presidente de la compañía al señor

. Emest Egli y como Vicepresidente al doctor Francisco Rosales Kur; ambos para un 7
periodo estatutario de un año.

Pór unanimidad, la Junta aprueba mantener los mismos honorarios fijados por la junta
general celebrada el 30 de marzode 2007 a los funcionarios antes nombrados.

6. DESIGNAR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA.-

La junta general por úinanimidad resuelve elegir al señor Rolf Erik Hónger como Gerente

General de la compañía por ua periodo estatutario de dos años.

7. AUTORIZAR LA' REVOCATORIA DEL PODER GENERAL

OTORGADOAFAVORDEL SR. INGO STILLER.-

la Junta resuelve pot unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía oa
quien haga sus veces para que ejerciendo la representación legal de la compañía
conjuntamente con uno de los señores Directores, conforme lo dispone el artículo

tiigésirno segundo del estatuto social, revoque el poder general otorgado-a favor del
señor Ingo Stiller .

8. AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL.-     z Visto que es necesario paraeleldesarrollodela.compañie:ladesionaruaepodedopaAEe

ASS“Régodossodiales, laJuntalesuelveppor unanimidad autorizar al :
Gerente General de la compañía o a quien haga sus veces para que ejerciendo la :
representación legal de la compañía conjuntamente con uno de los señores Directores, -

conforme lo dispone el artículo trigésimo segundo del estatuto social, confieraa poder
general a favor del señor RolfExik Hónger, con las siguientes facultades: . Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía y representar 2 ésta en toda clase de actos y
contratos queEal giro ordinario del negocio;a sobre las cuentaspr         O



  

0000025

consten. actós y contratos que celebre la compañía; y, en general, representar 2 la
compañía legal, judicial y extrajudicialmente. -El apoderado tendrá iguales atribuciones y
limitaciones que las previstas en el estatuto social para los administradores de la
compañía en consecuencia, el poder deberá ejercerlo conjuntamente con otro apoderado,
elGerente General o uno de los Directores de Roche Ecuador S.A. Le está prohibido al
apoderado delegarel presente poder. Este poder se lo otorgará con el carácter. de
indefinido.

9, DESIGNAR COMISARIOY FIJAR SU REMUNERACION.-

Con todos los votos a favor se nombra Comisario de lacompañía a Paez, Florencia 8 Co. > ( ON

Cía. Ltda. para un período de un año, y sefija un honorario de US $ 1.500 más IVA por la
presentacióndel informe.

10. DESIGNAR AUDITORES EXTERNOS DE LÁ COMPAÑIA.-

La junta por unanimidad resuelve designar como auditores externos de la compañía para
el ejercicio económico 2008 a la firma KPMG Peat Marwick. De igual manera se delega a

lá administración la facultad de acordar los términos contractuales más fevorables para la
compañía. >

1 APROBAR LOS GASTOS DE VIAJE DE LOS COLABORADORESDE
ROCHE ECUADORS.A. Y GASTOS-POR ESTANCIA DE LOS ASESORES
EXTERNOS POR ELAÑO 2007.

La Junta General considerando la necesidad de los viajes al exterior y de la presencia de
asesores externos, en vista de los nexos que mantiene la sociedad, el constante desarrollo y ,

mejoramiento de la industria farmacéutica y la conveniencia de que el personal ejecutivose
_ mantenga permanentemente actualizado, aprueba los gastosque con estosEp

aAl,RETOAAIdOSEnSraño2007yQUERICHnuniadeONUUS?196.

Ts

12. APROBAR EL PRESUPUESTO PARA GASTOS DE VIAJE AL EXTERIOR
DE LOS COLABORADORES DE ROCHE ECUADORS.A. PARA EL 2008,
ASI COMO LOS GASTOS A PAGAR POR LA ESTANCIA DE ASESORES

EXTERNOS DURANTEELMISMO PERIODO.

Por unanimidad la Junta resuelve dutorizar los gastos de viaje al exterior delE

ejecutivo de la compañía para el 2008, así como los'gastos que ocasione

asesores externos durante el mismo periodo, hasta por una sumao

    

 



  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de laJunta concede un receso pará la

redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la misma y se la apruebapor

 

O
AO

unanimidad. Se da por concluida laJunta a lás 11:15 horas. Firman todos los presentes.

NOTARIAVIGESIMA CUARTADELCANTONQUITO
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ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE L4

- COMPAÑÍA ROCHE ECUADORS.A.

  
  

 

  

  

 

  

  
   

  
  

   

   

   

   

  

     
  

 

    

   
   

  

  

 

   

 

    

En Quito, a' 7'de eneró del 2005, a las 10:00 horas, en las oficinas de la:

compañía situadas en:la Avenida 10 de Agosto 5133 y Naciones Unidas,se :
reúnen las siguientes personas: señor Xavier Rosales Kuri a nombre y en

representación de la compañía SAPAG CORPORATION LTD.y el señor. .
Rafael. Rosales Kuri a nombre y en representación de la compañía

-. CHEMICAL'MANUFACTURING AND TRADING CO.,según-se desprende
de los respectivos poderes; quienes representan latotalidad del capital

. suscrito de la compañía ROCHE ECUADORS.A.

Por ausencia deltitular y conforme lo dispone el estatuto social, presidela
Junta el Vicepresidente doctor Francisco. Rosales Ramos y actúa Como quina,

. Secretario ad-hoc elsseñor Oscar Jiménez. - COh..

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General

-. dispor

gen
“Mauri

Universal de Accionistas y pide al Secretario formarla correspondiente lista —

» de accionistas presentes, que es comosigue: E -: Celebr
z o o. l - Clase (

o . girar s
:'ceder,
cheque
nombre

- Que cc
Teprese
apoder.

el este

Conga

e. A ...-.oe,

   

 

eEACCIONTAR:
peSAPAC CORPORATION LIMITED Re.

| Presentada por el señor Xavier Rosales KC)

CHEMICAL MANUFACTURING-AND
TRADING CO. (epresertada parelseñor

Rafael Rosales K)

TOTAL 27'431.346 | 1'097.253,84

ES

 

  

24'688.211 > 987.528,44

 2743.135 - 109.725,40

     
 

El.Secratario.Jofonpa-y-dejascran
etanriarr

 

constanció=degosco=s=entaeittapresente.A A

-“totalidaddel capital suscrito de la compañía y que los accionistas tienen " o
tantos votos cuantas acciones de US$ 0,04 poseen en el capital de la R

sociedad. Los accionistas resuelven unánimemente, al amparo delartículo
238 de la Ley de Compañías, constituirse.en Junta General Extraordinaria y La junta
Universal con el objeto detratar sobre la siguiente agenda: l General

APA represe;
1. Designar apoderados generales de la compañía. AEA otector

. o. o o. IZ as Social,
N cs ON ÓN - ME E otero

ÓN e 1 ecc

E “o Ei abia

 



 

    

   

 

   

 
     

     

 

  

: 2. Autorizar la revocatoria del poder general otorgado 'a

JaimeVivesy Roberto Ramos.

    
   

 

  
    

   

    

  

   

 

suelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía o a

dispone el artículo trigésimo segundo delestatuto social, confiera poder
“general a favor de los señores Oscar Jiménez, Ingo Stiller y Gonzalo

Mauricio Rivadeneira .con las siguientes facultades:  *

Celebrar y ejecutar a nombre. de la compañía y representar a ésta en toda

Es clase de actos y contratos que correspondanal giro ordinario del negocio;
girar sobre las cuentas bancarias de la compañía; girar, aceptar, suscribir,

ceder, endosar, avalar, protestar letras de cambio, pagarés a laorden,

que consten actos: y contratos que celebre la compañía; y, en general,
representar a ta compañía:tegái, judicial y extrajudicialmente. Los

; Apoderados tendrán iguales atribuciones y limitaciones que las previstas en
el estatuto social para los administradores de la compañía en
consecuencia, el poder deberán ejercerlo conjuntamente con otro apoderado,
el Gerente General- o uno de los Directores de Roche Ecuador S.A.-

  

poderados “generales que colaboren en los negocios sociales, la Junta

“quien haga 'sus veces para que ejerciendo la representación legal de la.

mpañía conjuntamente con uno de los señores Directores, conforme lo *

chequesy toda clase de documentosciviles y mercantiles; suscribir y firmara
nombre de la compañía fasrescrituras.públicas, instrumentos privados en los -

 

- Les
está prohibido a los apoderados delegar el presente poder. A

2AUTORIZAR — L REVOCATORIA DEL PODER GENERAL
OTORGADO A FAVOR DEL SR. JAIME VIVES Y ROBERTO
RAMOS.  - e”

La junta general de accionistas por unanimidad resuelve autorizar al Gerente
General dela cempañía o a quien haga sus veces para que ejerciendo la
"epresentación legal de la compañía conjuntamente con uno de los señores
Directores;conforme lo dispone el artículo trigésimo segundo del estatuto
Social, revoque el poder general otorgado a favor del Sr. Jaime Vives..
Roberto" Ramos y para que de los demás pasos necesarios pa
Perfectionamiento de las decisiones tomadas poresta junta general.¿e
NL y e. * . . : 7 2

, 0 habiendootro «asunto que tratar, el Presidente de la Junta cord )
““es0 para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lect Ne:

   

 

  
     
  

 



 

    

   

   
  

 

     

Mmísma y se la aprueba por unanimidad. Se yda por concluida ta Juntaa la
E 10:30 horas. Firman todos los presentes. :£

r e A
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ACTA DEJUNTAGENERALUNIVERSAL DEACCIONISTAS DE LA

o | o 00
COMPAÑÍA ROCHE ECUADORS.A. 000 9 028

En Quito, a 9 de agosto del 2006, a las 10:00 horas, en las an

oficinas de la compañía situadas en la Avenida 10 de Agosto 5133 bo
y Naciones Unidas, asiste el señor Xavier Rosales Kuri a nombre y
en representación de las compañías SAPAC CORPORATIONLTD. (
y CHEMICAL MANUFACTURING AND TRADING CO., según se
desprende de los respectivos poderes; quienes ' representan la
totalidad del capital suscrito de la compañía ROCHE ECUADOR

 

S.A.
   

    

  
  
  

   

 

Por ausencia del titular y conforme lo dispone el estatuto social,
preside la Junta el doctor Xavier Rosales Kuri y actúa como

Secretario ad-hoc el señor IngoStiller.

o
r
o
a

N
I
T
O
C
i

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta
General Universal de Accionistas y pide al Secretario formar la rm
correspondiente lista de accionistas presentes, que es comosígue: '

LA1

   

   
  

987.528,44

Presentada porel señorXavier Rosales K.)
CHEMICAL MANUFACTURING AND 2'743.135 - 109.723,40

    27'431.346 1'097.253,84

 

  

  

Dn Secretario informa y deja constancia de que se encuf
AEDIÓnte la totalidad del capital suscrito dela compañía y q nes E



- accionistas tienen tantos votos cuantas acciones de US$ 0,04
poseen en el capital de la sociedad. Los accionistas resuelven

unánimemente, al amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías,
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal con el

objeto de tratar sobre la siguiente agenda:

+ Designar apoderado general de la compañía. os

La Junta pasa a conocer el único punto del orden del día:

05) e DESIGNAR APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑIA. 
| > Visto que es necesario para el desarrollo de la compañía designar un

U ) - [apoderado general que colabore en los negocios sociales, la Junta
resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la
compañía o a quien haga sus veces para que ejerciendo la
representación legal de la compañía conjuntamente con uno delos
señores Directores, conforme lo dispone'el artículo trigésimo
segundodel estatuto social, confiera poder general a favor del señor

* Martín Werschlan con las siguientes facultades:

Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía y representar a ésta”
en toda clase de actos y contratos que correspondan al giro

 

ordinario del negocio; girar sobre las cuentas bancarias de la
O) compañía; girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar, protestar'

letras de cambio, pagarés a la orden, cheques y toda clase de

| asdocumentoseellesymercantilespsuscrbiryTiimaranombredelaAE ?
Co compañía las escrituras públicas, instrumentos privados en los

que consten actos ycontratos que celebre la compañía; y, en

general, representar -a la compañía legal, judicial y
- extrajudicialmente. El apoderado tendrá iguales atribuciones y

- limitaciones que las previstas en el estatuto social para los

administradores de la. compañía en consecuencia, el poder deberá
ejercerlo conjuntamente con otro apoderado, el Gerente General o.

“uno de los Directores de Roche Ecuador S.A. * Le está pro Ye
delegar el presente poder. :

    
. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente
concede un receso para la redacción del acta. R
“sesión se da lectura a la misma y se la aprueba por Uf
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: Ingo Stiller
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caso y leida que les fue a los comparecientes

integramente por mi el Notario se ratifican en ella

y firman conmigo unidadde acto de todo lo
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JUZGADO CUARTO

DE LO CIVIL DE PICHINCA

 

" PurasiCISCO.OSALES RAMOS
ES LaVIER ROSALES KURI

FAEL KOSALES KUI   
  

  
   

  

 

NTIAGO PALACIOS CISNEROS

ARÍA CECILIA ROMOLEROUX A.   TELEFAX: (593-2) 250-3743, 354-4246

 

MUNDO RAMOS CARDENAS E-MAJL: INFOBICORRALROSALES.COM
ONCARRERA PROAÑO wrOPALNET

ER JANET HERNANDEZ CRUZ qomoecuacorUUO 0 3 0

SEÑORJUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

Doctor Milton Eduardo Carrera Proaño, ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de ON
edad, Abogado en libre ejercicio profesional, domiciliado en esta ciudad de Quito, de
profesión abogado, comparezco ante Usted y en lo principal digo lo siguiente:

1. ANTECEDENTES.

2 La compañía ROCHE ECUADORS.A, una sociedad organizada y existénte al amparo
A de las Leyes del Ecuador, otorgó el 7 de agosto del 2008, ante el Notario Vigésimo

* Cuarto del Canton Quito, doctor Sebastián Valdivicso Cueva, poder general a favor de

los señores Rolf Erik Hónger, Martín Werschlan y Mauricio Rivadeneira Venturini a
. fin de que represente a la mandante con las más amplias facultades, y en el mismo acto

" se revocó el poder general otorgado por la compañía ROCHE ECUADORS.A. al *
señor Ingo Stiller. '

2. PETICIÓN.

Conel antecedente anotado, amparado en lo dispuesto por el artículo 120 del Código de
Comercio y demás normas legales pertinentes, solicito a Usted, señor Juez, se sirva
ordenar la1inscripcióánen el RegistroMercantildelCantónQuitopublicación:tento-del===IT
ou gaasrabotorgadoporlacompañíaAifavor de los señores
Rolf Erik Hónger, MartínWerschiar auricioRivadeneira Venturini en este
instrumento, así como la revocatoria del poder géneral otorgado por la compañía

7 ROCHE ECUADORS.A. al señor Ingo Stiller que en copia certificada acompaño.

3. CUANTÍAY TRÁMITE.

Por su naturaleza la cuantía es indeterminaday el trámite cspccial.

2)

 



A

 

22: 4: NOTIFICACIONES.

' Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 1175 del

Palacio de Justicia de Quito.

Por ser legal se servirá proveer.

y Dr. Milton Carrera Pr03H0
os

2 ABOGADO. MAT. $634.C.A.P.
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OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES o

Ingresado por: GLADIS ESPAÑA

EN Recibida eldía de hoy, diecinúeva de Noviembre del dos mil ocho,a las dieciseis horas cuarenta y”
" * seis minutos,la demandá seguida) por: CARRERA PROAÑO MILTON EDUARDO,en: 0 fojas UN

“PODER, ORIGINAL Y'COPIAS.. Sorteada la causa su conocimiento correspondió al JUZGADO
CUARTO DELO GIVIL y al númerp dejuicio: 17304-2008-1289. 0000031

” QUITO, 19 de Noviembre del 2068.

É Í
4

Df. Wilson[Andrade del Pozo —(E
JEFE DE LA OFICINA DE SORTEOS,y

Y CASILLEROS JUDICIALES ,

Ml CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA
v
e
t
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L . JUZGADO CUARTO DELO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,25 de Noviembre del 2008, .
 - las 16h02.-VISTOS.- Avoco conocimiento dela presente causa, en mi calidad de Juez

Suplente de esta judicatura, en virtud del Oficio No. 914-DP-DDP-JAR-07 de 3 de
diciembre del 2007.y la razón de sorteos.- La petición que antecede es clara, precisa y reúne
los requisitos legales, por lo que se le acepta a trámite.- En consecuencia, publíquese el
extracto del Poder General otorgado por ROCHE ECUADOR S.A., a favor del señor ROLF
ERIC HONGERY OTROS,el 18 de noviembre del 2008, por una.sola vez, en uno de los
diarios de mayor circulación nacional que se editan en esta ciudad de Quito.- Hecho que sea ”
notifíquese al señor Registrador Mercantil del cantón, para su respectiva inscripción.- La - 7
documentación acompañada, agréguese.- Téngase en cuenta la casilla judicial designada.-
Actúen el Secretario y Oficial Mayor encargados.- Notifíquese.-

 

la ( )

; DR. EDWINÁARGOTIREYES

| JUEZ SUPLENTE
LO
i ¿

| -En Quito, a veinte y cinco de Noviembre del dos mil ocho, siendo las diecisiete horas con *
treinta minutos, notifiqué con EL AUTO que antecede; a CARRERA PROAÑO MILTON
EDUARDOenelcasillero Nro. 1175. .- Certifico. EL OFICIAL MAYOR:  
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JUZGADO:CUARTO DE LOCIVIL DEPICHINCHA o

e EXTRACTO JUDICIAL DEAPROBACIÓNDE PODER GENERAL

ACTOR: Roche Ecuador SA.

JUICIO: Aprobación de Poder General No. 1239-2008
: Especial

CUANTÍA: Indeterminada
DENOMINNACIÓNDE LA SOCIEDAD:: Roche Ecuador S..4.

. NACIONALIDAD:Ecustoriana ”
* DOMICILIO PRINCIPAL: Quito . y

| PODER A FAVOR DE: ROLF ERIK HÓNGER, MARTÍN WERSCHLAN y

MAURICIO RIVADENEIRA VENTURINI, otorgado en laNotaría Vigésimo Cuarta del

cantón Quito del Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 7 de agosto de 2008. -

OBJETO DEL PODER: 
Celebrar y ejecutar a nombre de la compafiíay representar a esta en toda clase de actos y

- contratos que correspondan al giro ordinario del negocio; girar sobre las cuentas bancarias
O de la compañía; girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar, protestar letras de cambio,

-/ pagarés a la orden, choques y toda clase de dovumentos civiles y mercantiles; suscribiry

-

—

firmar a nombre de la compañía las escrituras públicas, instrumentosprivados en losque
| consten actos y contratos que cetébre la compañía; y, en general, representar a la . .
| compañía legal, judicial y extrejudicialmente. Los apoderados tendrán iguales

atribuciones y limitaciones que las provistas en el estatuto social paralos ¿dmuistradores

de la compañía en consecuencia, el poder deberán ejercerlo conjuntamejte con otro
apoderado, el Gerente General o-uno de los directores de Reche Ecuador S.A. Les está
prohibido delegar el presente poder. El plazo de vigencia deeste poder es indefinido..

| PROVIDENCIA:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 25 de noviembre de —. ,.
(Oy 2008 VISTOS: Avoco conocimiento de lapresente causa, en mi catídad de Juez Suplente
> de esta judicatura, en virtud del Oficio No. 914-DP-DDP-JAR-07 de 3 de diciembre del

2007.y la razón de sorteos.- La petición que antecede es clara, precisa y reóne los
Mpsitorlegales porolocquessolemptitoTapPA?

extracto del Poder General otorgado por ROCHE ECUADOR 5.A., a favor del señor "
ROLF ERIC HONGERY OTROS,el 18 de noviembre del 2008, por una sola vez, en uno
de los diarios de mayor circulación nacional que se editen en esta ciudad de Quito.- Hecho
que sea notifíquese al señor Registrador Mercantil del cantón, para su respectiva
inscripción.- La documentación acompañada, agréguese.- Téngaseen cuenta Ja casilla

" judicial designada.- Actúen el Secretario y Oficial Mayor encargados. - Notifiquese.-

» .

 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley.- Previniéndole de la obligación que
tiene de señalar casilla judicial, en el palacio de Justiciaás esta cidad de Quito en
para recibir notificaciones en esta causa.- Cert 64.- Quito, 11 de diciempz2 8
2008.- e MS
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: Indeterminada
DENOMINACIÓN , DE LA
SOCIEDAD: : Roche Ecuador

DÓMICILIO PRINCIPAL: Quito
PODER A FAVOR DE ROLEERERIK
HONGER, MARTIN WERSCHLAN
Y MAURICIO RIVADENEIRA
VENTURIN!, otorgada en la

avalar, protestar letras de cam»
blo, pagarés a laorden,chaques y
todaclase de documentosciviles
y mercantiles; suscribir y firmar
3 nombre de la compañía las

instrumentos- escrituras públicas,

privados en los que consten actos
y contratos que celebre la conr
pañía; y, en general, representar
a la compañía legal, judicial y
extraj

nistradores de ta compañía en
consecuencia,el poder deberán
ejercarlo conjuntamente con otra
Spodezada, el Gerente General a

  

  

  
A

uno de los directores de Roche
Ecuador S.A. Les está prohibido *
delegar el presente poder. El
plazo de vigencia de este poder
es indefinido, PROVIDENCIA:*
JUZGADO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 25
de noviembre de 2008 VISTOS:
Áwvoco conocimiento de la pre-
sente causa, en mi calidad de
JuezSuplenta de esta judicatura,
en virtud del Oficio No. 914-0P-
DDP-JAR-07 de 3 de diciembre
del 2007ylarazón da sorteos.- La
petición que antecade es clara,
precisa y reúne los requisitos
legales, por lo que se la acep-
ta a trámite.» En consecuencia,
publíquese el extracto del Poder
General. otergada por ROCHE
ECUADORSA, a favor del señor
ROLF ERIC HONGER Y OTROS,
el 18 de noviembre del 2008, por
una sola vez, en unode los diarios
demayorcirculaciónnacionalque
Seeditan enesta dudaddeQuito.-

Hechoquesea notifíquese alseño?
Registrador Mercantil del cantán,

 

Quito, Ecuador

0000033



 

El Ecuador ha sido es y será País Amazónico
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO encconroncocaroonenes2...

JUZGADO CUARTO DELO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,17 de Diciembre del 2008,

 

  

 

 

    
  
 

 

 

 

“las 14h34.-Agréguense al proceso la publicación y escrito presentados.- En lo principal, ”

pasen los. autos para dictar sentencia.- Notifquese nz

, DR. ED 'ARGOTT REYES

SS Z SUPLENTE

L A E

_.En Quito, a diecisiete de Diciembreduldogmil ocho,¡siendolas, diecisiete horas con treinta

(_Jninutos, notifiqué con la providencia.que“antecede; aíCARRERA PROANO MILTON

* “EDUARDOenelcasillero Nrg. 1175: .- Certifico, EL OFICIAL: IN

 



-Jepresentantes le

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 21 de Enero del 2009, las
16h06.-VISTOS: DR. MILTON EDUARDO CARRERA PROAÑO,comparece a fs. 9 de los

autos, y después de consignar sus generales de ley, dice que: “....La Compañía ROCHE
ECUADORS.A., una sociedad organizada y existente al amparo de las leyes del Ecuador,
otorgo el 7 de agosto del 2008, ante Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián
Valdivieso Cueva, poder general a favor de los señores Rolf Eric Hónger, Martín Werschlan y

Mauricio Rivadeneira Venturini a fin de que represente a la mandante con las masE
facultades, y en el mismo acto se revoco el poder general otorgado por la compañía RiOCHE
ECUADORS.A., al señor Ingo Stiller. Con estos antecedentes y con fundamento (040034
contenido del Art. 120 del Código de Comercio y demás normas legales pertinentes, solicita
se ordene la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito y publicación tanto del
poder general otorgado por la compañía ROCHE ECUADORS.A., a favor de los señores
Rolf Eric Hónger, Martín Werschlan y Mauricio Rivadeneira Venturini en este instrumento,

así como la revocatoria del poder general-otorgado.por la compañía ROCHE ECUADOR
S.A., al señor Ingo Stiller.....”.- Por sorteo.ha correspondido el conocimiento de la causa a este

Juzgado, admitiéndose a trámite la pretensión.--Enauto. inicial, se dispone la publicación de la
escritura de poder generalyrevocatória de poderporla prensa, la cual se cumple a través del
periódico La Hora, de fecha,“lunes 15 de diciembre del 2:008, como consta de la razón
sentada por el señor:Secretaria.«deesta.Judicatpra,a.£s,15.yta, gelprocesa, sin que desde esta
fecha, se haya formulado, oposición alguna.”- Una »vez agotadq:pl tramite de'ley, encontrándose
el proceso para redolyer;con loBctuado para hacerlo, se considera: PRIMERO: Nose advierte
omisión de solemifiad sustancial que influya.ep la decisión de la causapór lo que se declara
su validez procesál:-:SEGUNDO.- De fs. 1 a;8de los autos¡fonstala tppia certificada dela
escritura publica de Poder general y Revocatória, otorgadagon fecha 7'deagosto del 2008,

ante el Dr. Sebastián:'Valdivjeso;'“Notario Vigésimo Cuartó detcantón Quito, por el que se
Otorga Poder General, a AvÓr: de los “señores RQEF"“ERIK HÓNGER, MARTÍN
WERSCHLAN y'MAURICIO RIVADENEÍRA VENTURINI, por El ¡mismo instrumento
publico se revoca.el poder general conferido a:favor del señor INGO SHILLER, observándose
en la realización del instfumento las formalidades de ley.- En esta virtud;de conformidad con

lo dispuesto en el“Art.120,4el Código de,.Cipercio, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR.AUTORIDAD DE LA LEY,se aprueba en todas sus
partes el Poder etal otorgadopor "ROCHE""ECUADOR S:Apor medio de sus

éalesseñoresFrancisco,Xavier-RoosalésKiKúriLiy.Alerándro PonceMartínez,en
sus Calidádesde VicepresidenteyDirector,21favor e ROL
WERSCHLAN y MAURICIO RIVADENÉIRA-'VENTURINI; y Revocatoria del poder
general otorgado a favor de INGO STILLER; disponiendo su inscripción en el Registro
Mercantil de esta ciudad de Quito; y, su protocolización, en una de las Notarías de este

 

  

    

Cantón, para lo cual, una vez ejecutoriada «esta sentencia, confiéranse las copias certificadas
que soliciten.- Notifíquese.-

En Quito, a veinte y uno de Enero del dos.milnueve,sien
minutos, notifiqué con la sentencia que8a
EDUARDOenel casillero Nro. 1135. - Certifico. £ 4

VEKIKHONGER,MARÍN==.
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- JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 30 de Enero del 2009,las -- .
14h53.-VISTOS. Atento la petición que antecede, se aclara la sentencia, en el sentido de
que el nombre correcto es ROLF ERIK HÓNGER, y no conmo equivocadamente consta
BoltEric Honger).- Notifíquese. - o a

>,

DR. ED ARGOTI REYES

JUEZ SUPLENTE

En Quito, atreinta de Enero del dos mil nueve, siendo las diecisiete horas con treinta
minutos, notifiqué con la providencia.-queantecede;aCARRERA PROAÑO MILTON

a) EDUARDOen el casillero Nro.1175,¡+Cediico.A  
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BAZON: Siento por tad epsVaéEspinel te et Ñi da Have Eilión antrosEn idos o
a las que constaeb, el proceso:de Aprobacig 2d
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¡EGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

 

O

ZON:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. JUEZ () 003 5

CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de21 deenero del 2.009, bajo el número 969

del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números:

165 del Registro Industrial de veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta, a fs

589, Tomo 12; No.- 199 del Registro Industrial de treinta de noviembre de mil novecientos
noventa y tres, a fs 523 vta., Tomo 25; y, No.- 32 del Registro Industrial de diez y siete de

mayo del año dos mil cinco, a fs 031, Tomo37, lo referente al PODER GENERAL quela
Compañía “ ROCHE ECUADOR SHEperafayor de los SEÑORES: ROLF ERIK

HÓNGER; MARTÍN WERSÉHL. TOARIVADENEIRA VENTURINI;

y, laREVOCATORIADABL PG ÍS a De Compañía confirió a favor

del SR. INGO STILYERA 8 COPIA Certificada de la

  
  
     
  

    

 

  

Escritura Pública de Y)sto gt ROS ¡AVIGÉSIMO CUARTO
del Distrito Metropgfitapiide$ Y $0 CUEVA.- Se da así

cumplimientoa lo E ye itadaSI se , de cáp conticda a lo establecido en el

Decreto 733 de 28Pd istio (Epial1878 de 29 de agosto

del mismoaño.- $e
- Y
meses según lo ordenala Ley,

: ' 10740.- Quito, a
veintisiete de ma Eopee. la

MA

RG/g-



 

i OTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON Qu.)

Í' a acuerdo conle facultad prevista en el numerai

*

-

cneén 18«7plLey Notarial, doy fa que les copias

jos docentes presentadosante mi.

Gutta, 7 2009

Y, SEBASTIANvaaveso

 

PROTOCOLIZACIÓN:A petición del Doctor Milton Carrera Proaño, con
matricula profesional número cinco mil seiscientos treinta y uno del.

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (17) fojas

útiles, incluida la petición correspondiente, protocolizo en el Registro de >

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito a

mi cargo, la copia certificada de PODER GENERAL, otorgado por

ROCHE ECUADOR 6S.A., a favor de ROLF ERICK HÓNGER,

MARTIN WERSCHLAN Y MAURICIO RIVADENEIRA VENTURINI, que

antecede, en Quito a, ocho de junio de dos mil nueve.- EL NOTARIO

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.-

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA .

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, ocho de.

junio de dos mil nueve.- c.s. "

LaAd
-:4ñR10 VIGESIMO CUARTO

Quizv

 
 



NOTARIA VIGESIA CU
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del Ari 18 de dr lay N
que eeAbIECO of

(0s documentos yref,

Quito. Ys ra

Or. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
NOTaAR2io0
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA GEL CANTON CGUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeraié e]
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que
antecede es igual al documento presentado ante mi,

Quito, 14 MAYO 2012. ,

/» Mi, -
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO
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LDAd ocnñ
ocaANNA: . : PUREFERENDUM Y CONSULTA POPULÍ
a 1706794524

CÉDULA

   

  

NOTARIA VIGESIMA UARTA PEL CANTON QUII:.
De acuerdo con la fagultad provista un el numeral 6 ee.
Art. 18 de la Lay Notarial, doy %v que ta COPIA que
antecede as igual al dacumento prosentado ante mi.

Quito, SS0 14 HAD 20 MN E ON
OR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO
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REGISTRO UNICO [DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES “000003 8
NUMERO RUC: - 179047568900

. RAZON SOCIAL: ROCHE ECUADOR S.A.

NOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR ¿.A.

" CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL
.os. RER. LEGAL / AGENTE DE RETENCION:WERSCHLANAFRANZ

CONTADOR: MONTENEGRO LOBEZ SAUL PATRICIO

co FEC, INICIO ACTIVIDADES: 24/11/1980 FEC. CONSTITUCION: 24/11/1980

FEC. INSCRIPCION: 24/11/1980 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/01/2010

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS FARMACEUTIO

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

OS, MEDICINALES, COSMETICOSY DE

 

Provincia: PICHINCHA Gentón: QUITO Parroquia: CHA

Número: N36-239 —Intersección: AV. NACIONES UNIDAS
DIAGONAL ALA GASOLINERA TEXACO Telefona

Trabajo: 022265210 Apartado Postal: 005185 Fax: 022

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

NUPICRUZ (LA CONCEPCION) Gafte: AV. 10 DE AGOSTO
Edificio: URANIA. Oficina: PR Referencia ubicación:

39639 Email: satdlmontenegro_lopezídlrothe.com
ad 022464934 Telefono De Referencia: 002062516 Telefano
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* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

2 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEPADES * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOT
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SR¡

socIEDADES «Je hace bien alpaís)

NUMERO RUC: 4790475689001

RAZON SOCIAL: ROCHE ECUADOR S.A.
y

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ. FECINICIO ACT. 24/11/1980 >

NOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR * -  FEC, CIERRE:

FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: .

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES, COSMETICOS Y DE TOCADOR

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: :

| Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. 10 DEAGOSTO Número: q
N36-239 intersección. AV. NACIONES UNIDAS Refarettcla: DIAGONAL ALAGASOUNERA TEXACO Edifido: URANIA
Oficina: PB Telefono Trabajo: 022464934 Telefono De Referentia: 099062516 Telefono Trabajo: 02226521D Apartado Postal.
005183 Fax: 022439639 Email: saul.montenegro_lopezároche.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ADT. 13/05/2000

NOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR FEC. CIERRE:
a

FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓNICAS:

1

VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS O DENTALES.

) DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: MANUEL ZAMBRANO Número:
S/N Intersección: AV. 10 DE AGOSTO Oficina: PB Telefono Trabajo: 022477623 Fax: 022485942

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 27/05/2000

NOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR FEC, CIERRE: . o,

" . " " FEC.REÍNICIO:
AGTÍVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES, COSMETICOS Y DE TOCADOR ” .

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI  Callu: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Número; S/N >
Referencia: FREÑTE AL CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA  EdificjeGLas 291202 Miómetra: TRES YES

lO Telef Trabaja: 042201331 Telefono Trabajo: 042202542 e

MEDIO Telete/u) Trabajo: siona Wabalo: ATM DIRECCION REGIONAL NORTE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR

SOCIEDADES le hace blen alpalsl
NUMERO RUC: 1790475882001

RAZON SOCIAL: ROCHE ECUADOR S.A. 0 0 0 0 0 3 9

No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO 4CT. 27/06/2000 |

NOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR FEC. CIERRE: 21/12/2004

* ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PRO, REINICIO: 21/12/2004

VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS O DENTALES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parrayula: TARQUÍ Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Número: SIN
Referencia: FRENTE A LA PUERTA UNO DEL CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA Edificio: CLASSIC Piso: 5 Oficina: 502
Kilómetro; TRES Y MEDIO Telefono Trabajo: 042208747 Fax: 042221918

 

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 18/09/2003

NOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR FEC. CIERRE:

. FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONOMICAS:

VENTAAL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSIFIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS O DENTALES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provintla: AZUAY Cantón: CUENCA Parrotuna: CUENCA Calle: AV. ORDOÑEZ LASSO Niúmera: SIN intersección:

 

CIPRESES Edificio: ASTUDILLO Oficina: 118 Telefono Trabajo: 072821967 Telefono Trabajo: 072831585 >

No. ESTABLECIMIENTO: 093 ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT. 21/06/2000

" NOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR FEC. CIERRE: 21/12/2004

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL. POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS O DENTALES.

DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calla: AV GASPAR DE VILLARROEL

Número: 1701  Intersección: JAPON Edificio: SOLANO Telefono Domicilio: 022434347

SRSERVICIO DE RENTASINTERNAS]
A DIRECCION REGIONAL NORTE |!

scams 15 ENE. 2010
SERVICIOS TRIBUTARIOS
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Y
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI

SOCIEDADES lehace blen alpaís!

NUMERO RUC: 1790475689004

RAZON SOCIAL: ROCHE ECUADOR S.A.
»

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADD CERRADO FEC. INICIO ACT. 26/06/2000

NOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR FEC. CIERRE: 01/01/2002 ,

. FEC. REINICIO: Po
ACTIVIDADES ECONOMICAS:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. COTOCOLLAO Calle: 6 DE DICIEMBRE Número: 86  Intersección: LOS
CEDROS Edificio: PROMOTORA DEL PACIFICO

 No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT. 27/05/2000

NOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR FEC. CIERRE: 21/12/2004
: FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES ¿COSMETICOS Y DE TOCADOR .
¡ VENTAAL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRÚRGICOS O DENTALES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 Provincia: AZUAY CantóCUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Cafe: AV EDWIN SACOTO Número: 1-15 Intersección:
AV. 12 DE ABRIL Telefono Domicilio: 07885083 >
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:0s documentos preseftados ante mi,

a

Dr. SEBASTÉN VALÍÍMIESO CUEVAmul
NOTARIO

      Y



5 Aservirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura.

(firmado), dactorMiltonCarreraProaño matrícula número cinco mil seiscientos

. treinta cuatro “del Colegio de Abogados de Pichincha”.- (HASTA AQUy 0bdooz0
MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; y que los

 

t. comparecientes, la aceptan en todas y cada una de sus partes).- Para la

> celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del
A.

caso y leida que les fue a los comparecientes integramente por mi el Notario se

ratifican enella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doyfe.

y
i y

e Miguel Paredes Alonso /

c.1. AYodo1362

o /

EN /

e” / . . . .

Mauricio Rivadeneira V.

o. es. 1106994572-4

2 “

. Da Ebosias Vsdicican Mé
NOTARIO VIGESIMO CUAR 10

QuiTO

 

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva Nor¿«s/
NOTARIO AA

 



Se otorgó ante mi, el catorce d “mayo del dos mil doce; y, en fe

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADAdela

escritura pública de Aumeñto de Capital Suscrito, Fijación de

Capital Autorizado y Reforma del Estatuto Social de la

Compañía ROCHE ECUADORS.A., debidamente sellada y

firmada en Quito, a dieciséis de mayo del dos mil doce.- r.h.

>Et
MTRO VIGESIMO CUARTO

ubrO  

 



RAZON:En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según

resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.12.004362., de fecha

veintidós de agosto del dos mil doce, se toma nota 9900041

contenido de la antedicha resolución al margen de la escritura

Matriz de Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Capital

Autorizado y Reforma del Estatuto de la Compañía ROCHE

ECUADORS.A., celebrada en esta Notaria el catorce de mayo

de dos mil doce, mediante la cual se aprueba la mencionada

escritura.- Quito, veintiocho de agosto del dos mil doce.- c.c

_
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NotariaDécima ILINEKA
 

 

RAZÓN:Al margendela escritura matriz de constitución de la compañía

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOSS.A.,

celebrada el veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta, ante el

doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del cantón

Quito.- TOMO NOTA: De la Resolución de la Superiniendencia de

Compañías número SC.IJ. DICPTE. Q.12.004362 de veinte y dos de

agosto del dos mil doce, la cual Aprueba el Aumento de Capital Suscrito

de USD$ 1”097.253, 84 a USD $13”097.253,84; la fijación del capital

autorizado a USD $ 26”000.000,00 y la reforma de estatutos de ROCHE

ECUADORS.A, en los términos constantes en la escritura.- Quito, a

veinte y nueve de agosto del dos mil doce.-
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¡Registro Mercantil Quito

DI
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución nútigr9 0 0 43
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOSdel Sr.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 22 de agosto de 2.012, bajo el
número 2928 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de las
inscripciones números: 165 del Registro Industrial de veinticuatro de noviembre de mil
novecientos ochenta, a fs. 589, Tomo 12 y 199 del Registro Industrial de treinta de
noviembre de mil novecientos noventay tres, a fs. 523 vta., Tomo 25.- Queda archivada
la SEGUNDAcopia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL
SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE
ESTATUTOSde la Compañía "ROCHE ECUADORS.A.", otorgada el catorce de
mayo del año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito
Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Se da así
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCEROdela citada resolución; de
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de.1975, publicado en
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo
el número 032129.- Quito, a seis de septiembre del año dos mil doce.- EL
REGISTRADOR.-
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